
OBSERVACIONES 
SOBRE LA LEY DE REFORMA AGRARIA 

Acaba de introducir el Poder Ejecutivo al Con
gteso Nacional el anunciado proyecto de Reforma 
Agraria, proyec±o que ha fenicio a la expectativa a la 
ciudadanía, en gran parle por falta de conocirnienfos 
de lo que significa la refot-rna del agro Así por ejem
plo, algunos piensan que una Reforma Ag1 aria es 
simplemente el o±orgamienfo de tierras a ±oda fami
lia campesina que carezca de ella1 algunos suponen 
incluso que la mencionada reforma cons)sfe en la 
oporfunidad de conseguir tierras para los habifan±es 
de la ciudad carentes de :trabajo y llegan hasta pre
tender que ±al repar.tición se deba hacer gra±ui±a
mente. 

En realidad, una reforma agraria es algo mucho 
más dinámico e integral que todo eso En el fondo es 
el inicio dramático de una nueva etapa del desarrollo 
económico e integral de un país, pues emprender una 
justa distribución y al mismo fiempo una eficaz orga
nización de las iierras de un país, significa un impul
so económico y cultl.ual ±!emendo, capaz de Heva1 al 
campo los adeJv.nfos y conquistas obtenidas por una 
nación en sus zonas urbanas 

Posiblemenie quienes se jactan de ser eminen±e
menfe técnicos opinen iodo lo contrario y aseguren 
qUe antes de adelantar en e1 campo hay que con
quistar el progreso de las ciudades y que en conse
cuencia un país que carece hasta de lo más elemen
tal en sus ciudades, no debería lanzar se a una refor
ma agraria pues la :miseria y el a!raso no podrían nun
ca engendrar prog1 eso Sin en1bargo y respetando las 
razones de quienes así reflexionen, nosotros opina
mos que mientras en nuestro país no se comience 
por mejorar las condiciones de vida del campo se 
habrá interrumpido la fonna lógica de pl egreso y ci
vilización Las razones para este planieamienio ele
mental son obvias Según nuestras esladís±icas la ac
tividad económica de Nicaragua gravifa alrededor 
del campo en n"l.ás de 1.1n 85°/o de sus aclividades pro
ducioras y por consigl..Üen±e es indispensable que con
quistemos un sistema de con vivencia agraria que ase
gure el desenvolvimiento y progreso de quienes viven 
por y para el canlpo, que son como dijimos la inmen
sa mayoría del pueblo nicaragüense 

Lo anterior significa que lo primero que debemos 
pensar los nica1agüenses al aportar nuestros buenos 
deseos y conocimientos en la Reforma Agraria es que 
nuesfra Ley debe ser a fono con nuestras posibilida
des y peculiaridades ambientales, pues de afro modo 
no estaremos en capacidad de aporlat 1eali.dades que 
hagan viable y operante la Ley que pretendemos 

Naturalmente que en ese asunto el papel rnás 
impor.tanie en la elaboración de la Ley hab1 á de co
rresponder a nuestros legisladores Se supone que las 
Cámaras están compuestas de personas que pleso:1.
tan cada una de ellas un secfor de nuestra Pairia y 
sean capaces de trasladar a la Ley un pedazo de arn-
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bien±e que a él le corresponde Se persigue con ello 
aliicula¡- de manera inteligente y eficaz el engranaje 
jurídico que debe reglamentar los derechos y obliga
ciones de los ciudadanos afec±ados por la Ley 

Tan.1.poco debemos olvidar que una falfa de un 
buen juicio, o el deseo de una fácil aprobación sin la 
debida discusión de los puntos fundamentales en que 
se basa la Ley podría traernos graves consecuencias, 
no sólo en lo referenie al fracaso de esa empresa, si~ 
no en lo que es lnás imporlan±e y es que nuestro pue· 
blo se sienla defraudado en sus esperanzas de mejo. 
ramienio que con juslicia ha espe1 a do de aquella re
forma 

Por otra parle, es muy agradable pensar que con 
la 1 eforma agraria tendremos un campo disfrutando 
a breve plazo del confort moderno; resulta fácil ase
gul ar que la Ley es incompleta si las fierras no se 
otorgan grafui±amenfe sino que se venden Pero si 
con sinceridad y valor afroni:amos la obligación de 
cooperar con una pronJ:a juj ci.ación del p1 oc eso de 
propie±arización a nuestra familia cainpesina, debe· 
lTI.OS sobrepon el nos a esos impulsos satisfactorios 

Si las tierras se comprasen con dinero efectivo, ±en
dríarnos en prime1 h1gar q1.1e reconoce1 que el Estado 
no podría adquiridas por carecer de fondos, pues p01 
un lado no dispone de eJ.los y por otro el plan l"\en· 
nedy, que es el mayor aliento a este proyec±o de le
forma no prestará dinero para el objeto de compnu 
iierras Es±o úlfi.mo fue claramente esiablecido en la 
Confm encía de Punía del Esle y a su regreso así lo 
ratificó el Ministro de F.conomía En cambio, si el 
Gobierno compra la ±ien a con bonos corno es lógico, 
len dría que preveer el reexnbolso del dinero Íl'l vertido 
pa1 a pagar a los dueños de esas lie:rras a los Bancos 
o a las instituciones nacionales el justo valor de esas 
fien .. as Dicho valor no deberia ser bajo ningún pre
texto mayor al que las ±ierras iuvieron en la decla
ración de capifal del año 1,958 por sus propietarios y 
que aunque fueron infornl.adas a un precio 1.nenor que 
el verdadero de esa fecha, sie:rnpre resultaron muy 
superiores a. la que por ella pagaron sus propietarios 

Si los legisladores no fijan de una vez por todas 
que la forma de valorar las Herras se1 á la declara
ción de capital del año 1958, nuesfro Gobiemo no 
:l:endrá dinero para adquirir las ±ie1 ras a los precios 
fabulosos a que serán pretendidas vender o adquirirá 
tierras menos apropiadas que ofrecen inte¡-esados en 
salir de ellas Y la n1.ejor forma de defender al Esfado 
y u la operab:i1idad de la Ley es fijando desde ahora 
y:ue fodas aquellas zonas culiivadas que sean soli
ciladas por g1 u pos de familia o seleccionadas por los 
encargados por la Ley a efectuarlo, sean adquiridas 
por el Gobierno al precio con que fueron declaradas 
n] F:.sco eu 1958 

También hay que dejar al cubierfo de los excesos 
de cosl:o en cuanto a administración y acondiciona-
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rnienfo de las colonias de los fufuros propietarios se 
refiere. Para ello sería conveniente que la misma ley 
fijS.ra un pr~c;::io tope a ~ue deberán ser vendidas las 
propiedades en referenCla 

Podrá decirse al argumentar contra esta defensa 
del fuiuro propietario que es antitécnico que una Ley 
Agraria fije el costo máximo que tendrá una propie
dad. Eso no pasa de ser una simple afirmación pues 
·ncluso para la solicifud de la cooperación del plan 
~ennedy el Gobiemo deberá demostrar no solamente 
lo que en cada sección o clase de propiedad gastará, 
sino algo más impor±ante Y esto es la capacüación en 
qué se colocará el propietario de cubrir en circuns
tancias normales los abonos correspondientes al 
adeud.o de su propiedad, después del margen que 
guardará para el mantenimiento de su familia 

Lógicamente que este margen supone un mejora~ 
:miento periódico de acuerdo con el avance de su pro
pio prQgreso técnico y capacidad en el manejo de la 
propiedad y en el desarrollo de su responsabilidad 
de su posición de padre de familia y propietario, fines 
básicos que deberá perseguir el Gobierno con la refor
ma agraria, pues es con estos fines precisamente que 
podremos obtener el verdadero mejoramiento econó~ 
:rnico y tnoral de nuestro pueblo. 

Es posible que al hablar de compra con bonos del 
Gobierno llevemos la intranquilidad a muchos que han 
perrnanecido indiferentes al camino que está siguien
do el Confinenfe Americano en cuantO al abandono 
del viejo sistema personalista que nunca ha pensado 
éri el derebho al mejoramiento los que hasta ahora 
han permanecido al margen de las oporfunidades 
de educación Es hasta lógico y humano que esfa in
tranquilidad se posesione de unos pocos, pero esto 
no debe detenernos si los resultados de la Ley tran
quilizan a los muchos. Sin embargo, si con frialdad 
analizan aquellas personas, no sólo la razón de esa 
medida, sino los beneficios que les podría fraer si 
ellos con sinceridad cristiana cooperan en la mejor 
manera de solucioriar ese paso, tendremos que esos 
bonos podrían 13ervir para cancelar saldos insolutos, 
que el sísfema de bonos podría efectuarse por sorteos 
que correspondieran en cancelación al porcentaje de 
las cuofas pagadas; podrían aceptarse tales bonos 
para cancelación de impuestas de herencia y aún has
ta para canc'elación de hipotecas con particulares, 
cuando se constatare que esas hipotecas vienen de 
deudas usurarias y que además los bonos son de esa 
per~oha que iiene fales deudas 

Si enfocamos el punto referente al plazo qu1zas 
estamos frafando de uno de los artículos que para 
nosotros es de mayor importancia, pues de él depen
derá en gran parle no sólo el efecto económico del 
nuevo propiefario, sino a algo más trascendental y 
eSto es al grado de perennidad que inculca al país y 
por consiguiente a la seguridad que dará a los pro
pietarios 8.1 Verse metidoS en dimensiones que cubri
rán espacios de tiempo que ni siquiera habían con
f!9mplado en sus posibilidades de vida 

Quizás seá en lo que se refiere al plazo en donde 
la Ley forrna el más interesante enjambre de princi
pios ~orales y económicas y donde los legisladores 
que en verdad quieren esta conqu~sta, puedan adu~ 
cir los mejores argumentos Porque no sólo está en 
juego él logro de una propietarización, no sólo va in~ 
volucrada la capacidad del nuevo propietario, sino a 
algo más elevado que es la ruptura definitiva del Es-

±ado con el criterio impuesto del PRESTAMISTA quien 
establece por la codicia del dinero que siempre sea 
la misma persona la que habiendo recibido el dinero, 
lo devuelva, para no correr el riesgo de un cambio 
en cuanto a sistemas y prácticas de la viuda o de los 
hijos 

Decíamos que se afianzaría la propietarización 
con el plazo largo y esto es tan cierto como que una 
familia que dispone de un plazo de veinticinco a 
treinta años para pagar llega a penetrarse que esa 
propiedad es ya de ella y la sentirá como ±al y la ad
ministrará como tal. Cualquiera que haya convivido 
con las problemas del agro sabe que puede haber un 
período de malos tiempos, pero que con un lapso de 
tres décadas por adversas que sean las pruebas a 
que el agricultor puede verse somefido, al fin morirá 
sobre la tierra cuyos árboles fueron regados con su 
propio sudor. 

Hablábamos de la importancia del plazo en lo 
referente al Plan Kennedy y es evidente que si naso~ 
iros con un criferio mezquino pensamos en un plazo 
corto, nos cerramos el camino amplio que el Presi
dente F\ennedy abrió a los paises atrasados para re~ 
solver a un plazo largo los problemas económicos y 
culturales de ellos 

El Plan Kennedy con gran realismo contempla 
plazos hasta de 50 años para obras de cul:l:ura y 
nuestra Ley Agraria será precisamente el conducto que 
nos llevará a ella, siendo por consiguiente mal criterio 
económico poner un plazo corto cuando el dinero 
para la casi totalidad de las obras que formarán la 
verdadera conquista del agro están a pueden estar 
clasificadas que necesiian un plazo largo Y es preci
samente porque habrán algunas obras que no obten
drán plazos mayores de 20 años que nosotros pone~ 
mos Ull; plazo entre 25 a 30 años, puesto que la pro
porción de los créditos a estas plazos y las que pue~ 
den obtenerse hast_a 50 años con intereses del 2°/o y 
hasta sin intereses, habría una combianación ecuáni
me que permitiera a los técnicos actuarios hacer una 
justa distribución a las cuotas en forrna que los 25 ó 
30 años pudiera ser cancelados fado aquellos que co
rresponda a los plazos más carias y el saldo reinver
tido en nuevas colonias que continuarán el proceso 
de propiefarización para las familias campesinas. 

El mismo tipo de interés no debería ser mayor del 
3°/o anual, pues iodo otro porcenfaje produce un ver
dadero daño que repercute en el sentido humano de 
la Ley No es posible cargar a una familia que vive 
del campo con un total mayor de un 3°/o anual. 

No es justo ni lógico pensar que una familia que 
adquiere una propiedad para pagarla en su tofalidad 
va a cubrir fuera de sus necesidades un interés mayor 
del 3 °/o y además una cuota de amortización a quin
ce años ele plazo Es precisamente en este punto don
de nosotros encontramos la parle sustancial para el 
éxi±o de la LeY Agraria y es en la captación de esta 
realidad económica en que la Ley podrá conseguir su 
éxito o su fracaso y por ello hacemos un forrnal lla
mamiento a los que tomaren parle en la redacción 
de la Ley par~ que nos acompañen Si esfe renglón 
de intereses no se toma en cuenta gravitarán tremen~ 
damente sobre los propietarios que no sufrirán una 
decepción al pasarles el entusiasmo al sentirse en un 
ambiente mejor o pedirán una reforma al sistema de 
pagos. 

Pasamos ahora a presentar nuestros puntos de 
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visfa sobre las refonnas, agregados o supresiones que 
en determinados arlículos de la Ley que comenta
mos, deben efectuarse El Ar± 66 por ejemplo, que se 
refiere a la trasmisión del título de p1 opiedad hasta 
que el propietario haya cancelado el 25°/o de su va
lor, lo consideramos aniisocial Para nosotros, el ±Hu
lo debe extenderse cuando haya llegado el adjudica
do a paga1 el 10°/o del total del valor de la propie
dad Ofro punto que debe esta1 revestido de signifi
cación social, es el Ario 71, pues consideramos ino
portuno el autorizar a juicio del Insfi±uto, la división 
de la unidad básica en caso de muerte, lo mismo que 
el de justipreciar y vender la propiedad, pagando a 
los herederos las partes correspondientes El asunto 
a nuestro juicio debe encararse así: la propiedad es 
puesta a la venia por licitación, por el IA El p1 oduc
fo en bonos, se le entregará a los heredm:os y podrá 
servir para darlos como parle del valor de aira uni
dad, o como cuotas adelantadas al INVI por cuenta 
de una vivienda urbana o rural 

En la parle concerniente al Arlo 84, sería m·uy 
conveniente que en vez de decir como ahí se expresa, 
se establezca: "el Insii±u±o podrá reservar para inmi
grantes de comprobadas costumbres campesinas, que 
sepan leer y escribir y que además demuestren cono
cimien:l:os elementales, ian:i:o ±écnicos como prácticos 
de las labores propias de la fierra y de animales do
mésficos, hasta un 10°/" del total de unidades econó
micas de cada núcleo, una vez que se hayan en.fre
gado a las familias nica1 agüen ses las primeras diez 
111il unidades De igual manera, pensamos que el 
Arlo 96 debe refonnarse. Esta parle de la Ley refe
rente a los impuestos, hace aparecer el Proyecto con 
111ás interés fributario que social Los proyecfisfas no 
se preocuparon de darle a la parle iribufaria, no sólo 
la intención. de limi±ar el número de hectáreas poseí
das indivdualmen:l:e, sino que se olvidaron de las se
guridades que deben dar al contdbuyen±e de que la 
forma de cobto sea seria y justa La redacción ial co
mo está, deja fáciles formas de burlar el cobro, lo
grando ser clasificados con una categoría inferio1· a la 
que deberían pagar. Asimisn1.o, es sumamente peli
groso aceptar como bueno que las iie1 1 as de 7~ estén 
excenta.s de impuesto, pues si tales iierras sólo sirven 
para. l€Cleación, enriquecimien±o de aguas del sub
suelo, eic., deberían estar en manos del lA. Po1 eso 
pensamos que la forma de cobrar el impuesto en es±e 
momento inicial de nuestra Reforma Agrada, sería 
una clasificación concreta y defe1-minada, en que aUn
que aparentemente pague más el dueño de la iien·a 
cultivada, sepa que fodcis pagarán lo mismo y que 
esfá contribuyendo a un sistema de Gobierno basada 
en la moral administrativa Por las razones expu.es
fas, sugerirnos que el Arlo 96 se redacfe así: Terrenos 
por caña, algodón y café: 10 córdobas hectárea. 
Para potreros, riego natural 6 00 1 pata potreros co
rrientes, 300. Moniañas o montes cercados, extensión 
meno1 de 500 hectáreas: 3.00 1 montañas o montes 
cercados hasta 1,000 hectáreas! 5 00 1 terrenos abier
tos sin cercas hasta 500 hec±áreaS! 5 OÓ 1 terrenos abier
tos sin cercas, desde 500 a 1.000: 6 oo, terrenos abier
tos sin ce1cas, de mil a doS mil: 7 oo, terrenos abierlos, 
sin cercas de dos a fres mil hectáreas: 8.00, terrenos 
abiertos sin cercas de ±res mil a cinco 1nil: 10.001 te
rrenos abier±os sin cercas de 5,000 a 10 mil: 15 OU; 
iodo terreno que perlenecie'ra a pe1sona civil o juri
dica que midiere más de diez mil hectáreas, pagará: 
25.00. 

Cualquier propiefario podrá ha.t:er arreglos con el 
fin de entregarle fierras por una o ·Varias anualid(.ldes 
de impuestos, siendo entendido qu.é"-el IA :tomará las 
tierras con el valor de la declaración de Capital de 
1958 El Arlo. 99 encierra el más notario principio de 
injusticia, pues recarga sin discriminación a las tierras 
que están a las orillas de las carreteras pavimentadas 
de las que están a dos ldl6mefros de ellas. Mas a.ún' 
cobra el mismo impuesto a las tierras que bordean la~ 
fierras pavimentadas que a las que están a la vera de 
las macadamizadas, como si no existiera enorme di
ferencia en±re unas y otras. Pero el acápife b) del 
mismo Arlo es todavía más injusto, cuando cobra 
por caminos transitables simplemente, el precio de un 
córdoba por hectárea, ianto los quES están a orillas de 
tales caminos, como los que están a :menos de 2 kms. 
En la generalidad de los casos esto significa que el 
que está a la orilla de los llamados caminos de pene
±raci6n, que aunque no siendo accesibles, lo son 
cuando no hay fuertes lluvias, pagarán lo mismo que 
los propietarios que tienen que caminar esos dos kms. 
en pésimo camino y a lomo de mUlas, desperdician .. 
do sus productos o privándose en Casos corrientes de 
traerlos al mercado por imposibilidad de fransporie 
Nosotros sugerimos para esfe edículo una elata sepa
raci.ón que guarde un principio de jusiicia basada en 
la proporción en la siQ"uien±e forma Para las propie
dades que lindaren con carre±eras pavimentadas, dos 
córdobas por hecfárea 1 para aquellas que estuvieren 
a menos de cinco kilómefros de las mismas carreteras 
con caminos de penetración fransifable en todo tiem
po y a una distancia que no fuera mayor de 30 kiló
meiros de las carreteras Departamentales, veinticinco 
cen±avos por hecfárea Pagarán la mitad de ésta :ta
rifa, las propiedades que en lugar de carretera, :tuvie
ren lineas de ferrocarril, siempre que hubiere fráfico 
normal de frenes o auto cartaS por. lo menos m'la vez 
al día, pues en oira forma no pagarán. Muy oportu
l"l.a ha sido la mención que haca el Arlo 61 sobre \.U\ 

descuento al propietario de cada unidad por cada hi
jo que naciera en la unidad, fanfo legifimos como 
natu1 al es. Creemo~ sin emba1 go, que la mejo1 mane
ra de asegurar el que es Ario sea de contenido social, 
debe redactarse en tal forma que la recompensa esté 
condicionada a que el padre se preocupe por la edu· 
cación de su hijo y que ial educación esté ceriificada 
por el Di.recfor de la Escuela donde concutTió el niño 
durante todo el período esctilár del año conespon· 
diente Y a cambio de esfe certificado~ el Insfifu±o ha
rá una rebaja del 10°/o sobre la cuota correspondiente 
a cada año en que el propietario esfé en capacidad 
de presentar la constancia de puntual concurrencia de 
cada uno de sus hijos 

Consideraxnos que nuestros comentarios encie~ 

rran más que un trabajo técnico, legal o literatio, el 
análisis frío y sobrio del arliculado de una ley lla
mada a rescatar de la más pavorosa miseria a quie-
nes por nuesfro atraso y quizás hasfa por la falta de 
1 ecursos y de la formación de urt sistema democrático 
durante ]as últimas dos décadas, han petinanecido al 
margen de foda oporiunidad de mejoramiento. 

Creemos firmemente que nuestro frabajo habrá 
de llegar a nuesfros legisladores con la naturalidad Y 
cnv-leza con que viven nuestros campesinos. Quera· 
n1os que uuesfras ideas sinceramente expuestas sobre 
las páginas de la "REVISTA CONSERVADORA" hagan 
medi±ar a quienes serán factores determinantes en la 
promulgación de la Ley Agraria. 
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